
Procedimiento: Aprobación de Plan de Ordenación Municipal
Destinatario: Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Consejería de Fomento
Documento firmado por: El Alcalde

OFICIO DE REMISIÓN PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA

Con relación al expediente de aprobación del Plan de Ordenación Municipal de 
Montalvos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 2010, y con el 
artículo 136.3 del Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto
248/2004, de 14 de septiembre, se remite una copia completa del POM en formato 
digital. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Secretaría e Intervención
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://montalvos.sedipualba.es/
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